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l^ektin (Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS PUSUCA TODOS LOS DIAS SXCSPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

? jr an año. , « « . 36 pesetas, 
trimestre, . . .# 9 id.

; ¿mero suelto 50 oéntímos.
Edictos de pago y anuncios de 

-nterés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la in> 
seroion de la ley en la Oàoïta.—(Artículo L'* dél Oódigo GM),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este BoLKTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondenoia se diri- 
girá al Administrador del BoL««» 

noiAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago:

PARTE OFICIAL

á. M.el Rey D. AlfonsoXIIl (q. D.g.) 
• M.la Reina Doña Victoria Eugenia^ 
.A R. el Príncipe de Asturias é In- 

iaaUsy demás personas de la Augusta 
Roui Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

'Oaoeta del 29 de Diciembre de 1924,)

íiKB^mÁi
Núií. 5.714.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

REGL AVIENTO 
de aplicación del Real decreto 

de 4 de Julio de 1924

(oonolusión).

CAPITULO IV.

De los deberes, derechos y responsa
bilidades de los concesionarios.

Artículo 55, Podrán ser conce
sionarios de loa servicios de trans
portes en vehículos de motor me
cánico todos los españoles que se 
hallen en el pleno goce de sus dere
chos civiles y las Sociedades y 
Compañías españolas legalmente 
constituidas.

Artículo 56- Los representantes 
de las Empresas concesionarias que 
pertenezcan a la Junta central o 
provinciales de Transportes podrán 
presentar pliegos para obtener nue
vas conoesionesj pero en ningún 
caso tomarán parte en la delibera
ción ni en las votaciones de là 
Junta en que se trate de la adju
dicación de aquéllas,

Artículo 67. Los concesionarios 
vendrán obligados a efectuar el 
transporte gratuito de la correspon
dencia entre los puntos afectos a la 

línea o líneas de su concesión, oon- 
siderándose comprendidos en la de
nominación de <oorre8pondenoia* 
todos los objetos que hoy conduce 
el correo y los que en lo sucesivo se 
acuerde sean admitidos para lá cir
culación por el mismo y se oonsig-, 
neu en la tarifa de correos. Entre
gará todos los dirigidos a cada 
pueblo del tránsito y observará, 
para su recepción y entrega, las 
prescripciones vigentes y las que 
se dicten durante el período de la 
concesión.

No obstante lo dispuesto anterior
mente, los concesionarios sólo ven
drán obligados al transporte de 
paquetes postales, en número que 
no comprometa el desenvolvimiento 
normal de la conducción de la de
más correspondencia, y prestación 
de los diversos servicios propios de ; 
la concesión En el caso de afluir 
número considerable de paquetea 
postales que no puedan ser trans
portados por una sola expedición, 
se cursarán por las sucesivas hasta 
conseguir el transporte total de 
aquellos.

Si la Administración pública 
diera un impulso o extensión mayor 
al servicio de paquetes postales, 
que actualmente está limitado a las 
relaciones de la Península con las 
islas Baleares, Canarias y Africa, 
vendría obligada a concertar las 
condiciones en que dichos objetos 
habrían de ser transportados por 
los concesionarios.

Artículo 68. El concesionario 
será responsable de la correspon
dencia certificada, cartas con valo
res declarados, objetos asegurados, 
valores en metálico, envíos contra 
reembolso, giros postales y paque
tes postales, de cuyos objetos se ha
rá cargo el concesionario o conduc
tor, bajo recibo y nominalmente, 
no cesando su responsabilidad hasta 
tanto que justifique haberíos entre
gado con igual formalidad a un 
empleado, agente postal, concesio
nario o contratista. A este efecto, 
los conductores deberán llevar un 

libro en el que anotarán dichos 
objetos al haoerse cargo de ellos, y 
recogerán el recibo de los empleados 
o agentes a quienes los entreguen. 
La responsabilidad pecuniaria que 
alcanzará al concesionario, en loa 
casos en que reglamentariamente 
proceda, será la de 20 pesetas por 
la pérdida de cada certificado del 
interior del Reino sin declaración 
de valor, 50 francos si se trata de 
certificados de servicio internacio
nal e igual cantidad a la que el 
Estado haya de abonar por extra
vío o sustracción del contenido de 
las cartas con valores declarados, 
objeto asegurados, valores en me
tálico, envíos contra reembolso y 
giros postales Si la conducción 

\ trasportase paquetes postales ordi
narios o con declaración de valor, 
por la pérdida, sustracción o avería 
de cada uno, tendrá que abonar el 
concesionario una cantidad igual a 
la que el Estado haya de indemni
zar. Lw responsabilidad pecuniaria 
a que se refiere el párrafo anterior, 
no excluye las demás responsabili
dades que administrativa o judi
cialmente corresponda exigir por el 
hecho que motivó la primera.

Artículo 59. Los concesionarios 
tendrán asimismo obligación de 
conducir gratuitamente, en asientos 
de primera, a los miembros de la 
Junta central y de las provinciales 
de Transportes, que viajen ea visita 
oficial de inspección.

Artículo GO. La Dirección gene
ral de Comunicaciones podrá utili
zar, para la comunicación postal de 
los pueblos afectos a una línea, to
dos los servicios de transportes re
gulares establecidos en la misma 
con arreglo al Real decreto de 4 de 
Julio de 1924 y a este Reglamento, 

Articulo 61. Los concesionarios 
tendrán la facultad de disponer que 
sus vehículos no arranquen de la 
puerta de la oficina de Correos del 
punto de origen de la línea, ni a 
rendir los viajes en la de término; 
pero en cambio habrán de estable
cer servicios de enlace o de trans

portes adecuados entre las oficina* 
postales indicadas y la casa Admi
nistración del oonoe.sionario o co
chera de donde arranquen o rindan 
sus viajes los vehículos, efectuando 
por medio de estos últimos trans
portes el de la correspondencia que 
haya de recogerse o entregarae en 
las Administraciones de Correos, y 
debiendo efeotuarlo con la anticipa
ción imprescindible, simultaneando 
las operaciones del correo con las 
de pasaje, a fin de que, recibido 
aquél en el punto de arranque de lo* 
automóviles, éstos salgan sin dila
ción alguna después de la llegada 
del correo, y en todos los casos ha
brán de organizar este servicio en 
forma de máxima garantía respec
to de la custodia de la correspon
dencia.

Las Empresas vendrán obligadas 
a entregar y recibir la correspond en- 
cia en las oficinas de tránsito inmo- 
diotas a las carreteras de su linea, 
así como la de las carterías y pea
tones correspondientes a aquélla*. 
Cuando la Dirección general de Co
municaciones no tenga establecido 
el servicio de enlace correspondien
te a las oficinas fijas indicadas, los 
concesionarios organizarán, por su 
cuenta y responsabilidad, este ser
vicio de enlace, o podrán llegar con 
sus automóviles a las oficinas pos
tales para efectuar el cambio de co
rrespondencia en las mismas,

Artículo 62. Será responsable el 
concesionario de la conservación ea 
buen estado de las maletas, sacas o 
envases en que se ramita la correg- 
pondenoia, preservándolos de la hu
medad y deterioro. También será 
responsable de cuantas faltas come
tan sus dependientes an el desampo- 
do del servicio. Los Agentes de los 
concesionarios encargados de la re
cepción, conducción y entrega de la 
correspondencia habrán de ser, ne
cesariamente, mayores de diez y 
ocho años y habrán de saber leer y 
escribir. El conductor del coche no 
podrá ser menor de veintitrés años.

Artículo 63. La distancia que
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comprenda cada línea deberá ser 
recorrida en el tiempo que fijen los 
horarios oficiales que consten en la 
concesión correspondiente, los cua
les podrán ser modificados por las 
Juntas de Transportes, Central o 
provincial, de que dependan.

Artículo 64 Cuando por causa 
fortuita se interrumpa el servicio 
de una expedición estará obligado 
el concesionario a arbitrar los me
dios oportunos, y a su costa, para 
que la correspondencia llegue a su 
destino con la mayor brevedad po
sible, impetrando, si fuese necesa
rio el auxilio de las Autoridades

Para mayor facilidad en el cum
plimiento del servicio, en el caso a 
que se refiere el inciso anterior, los 
concesionarios o sus Agentes, encar
gados de aquél, irán provistos del 
«Vaya», expedido por la Adminis
tración de Correos del punto de

paso no se llevara a efecto dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la notificación a los inte
resados, se considerará virtualmen
te nula aquella autorización

El nuevo concesionario no podrá 
enoargarse del servicio en tanto no 
cumpla con lo preceptuado en este 
artículo.

Artículo 68 El concesionario 
incurrirá en falta por retraso en las 
expediciones que no haya sido mo
tivado por cansa de fuerza mayor; 
por el deterioro, extravío o subs
tracción de la correspondencia or
dinaria, certificada, asegurada, giros 
postales y paquetes postales y, en 
general, por toda contravención en 
lo dispuesto en el Reglamento para 
el régimen y servicio del Ramo de 
Correos. Esta responsabilidad ha
brá de serio sin perjuicio de las in- 
demnizamoues correspondientes y

origen de la línea, y tendrán dere- . de la responsabilidad criminal que
cho al uso de aparatos de telefonía se deduzca,

Incurrirá en falta grave cuandode campaña, utilizando al efecto las 
líneas telegráficas o telefónicas que 
pertenezcan al Estado o a 1^ Com
pañía Telefónica nacional, concesio
naria de esta clase de comunica
ciones. =

Artículo 65. Los concesionarios : 
habrán de someterse también a las

lo sea contra la seguridad para el 
tránsito público, para los viajeros o 
para la correspondencia y en los ca
sos de desobediencia a las Autori
dades. La reincidencia en estas fal
tas será fundamento bastante para 
que la Junta acuerde la caducidad

condiciones que para el transporte ' de la concesión, siendo responsable
de su peculiar servicio tienen esta
blecidos les Ministerios de la .Que
rrá y Mtrina con las Compañías de 
ferrocarriles:en aquellas líneas en 
que no exista posible comunicación 
ferroviaria. Esta obligación se en
tiende para los transportes oficiales 
con listas de embarque.

Artículo 66. Las exenciones dpi 
impuí^8to de portazgos, pontazgos o 
barcaje»; que correspondan al co
rreo, se ajustarán a las misma» 
prescripciones que rigen para re
gularías en Ips casos de contrata, 
oión del servicio de transporte de 
la correspondencia pública y serán 
de cuenta del concesionario en to
dos los casos en que dichas exen
ciones no beau aplicables.

Artículo 67. El concesionario de 
un servicio de transportes en ve
hículos con motor mecánico podrá 
transferir su concesión siempre que 
las Juntas provinciales respectivas 
y la Junta central lo estimen con- 
veuientej pero esa transferencia de

el ooncesionariode los perjuicios que 
al Estado se originen.

Toda contravención o falta come
tidapor los concesionarios en la pres
tación del servicio postal, *e regu
lará en orden de la responsabilidad 

: exigible—cuando haya lugar—con 
í arreglo a las disposiciones conteni

das en el Reglamento para el régi- 
; men y servicio del Ramo de Correos 
■ y demás disposiciones vigentes en 
; dicho Ramo. Las faltas leves en que 
; incurran los oonoeeionarios én éste 

servicio no serán computables para 
Í elevar estas faltas sucesivas a la 

consideración de graves,
Artículo 69, Los concesionarios 

. incurrirán también en falta por jn- 
:: fracción de los preceptos consigna

dos en el Reglamento para la cir- 
' eulaoión de vehículos con motor 

mecánico por las vías públicas de 
España. Las faltas aludidas se corre
girán con arreglo a lo dispuesto en 

1' el expresado Reglamento.
i Artículo 70. Cuando transourri-

ooncesión no podrá efectuarse antes |' do un año de explotación eu una Ii
de transcurrido un año en la près- ; nea, se pueda comprobar, por los
*aoión del servicio, entendiéndose 
que quien sustituya al referido oon- 
oesionario en sus derechos también 
le sustituirá en todas sus obligacio
nes y responsabilidades.

La transferencia de concesión 
dará origen al otorgamiento del co
rrespondiente contrato de traspaso 
y subrogación, en el que deberá 
constar, por copia literal, el res
guardo del depósito de la fianza 
constituida por el cesionario o ia 
transferencia del del cedente a fa- ’ 
vor de aquél, depósito que conti- 

, nuará, en tal caso, sujeto a las res
ponsabilidades de la concesión, El 
otorgamiento de cesión habrá de 
hacerse con las mismas formalida
des seguidas en el caso del concur
so y, por consiguiente, con arreglo 
a lo establecido en este Reglamento.

Toda solicitud de traspaso debe
rá estar firmada por el cedente y 
cesionario, haciendo constar en ella 
el compromiso de éste respecto a 
subrogarse en todas las obligacio
nes de aquél.

Si después de autorizado el tras-

libros de Contabilidad de la Empre
sa, que la explotación resulta ruino
sa, por no alcanzar los rendimien
tos suficientes a satisfacer los gas
tos que aquella origine, las Juntas 
provinciales de Transportes, a re
querimiento del concesionario po
drán proponer a la Junta Central la 
revisión del contrato, con el fin de 
que ésta resuelva lo que considere 
procedente. ,

Clase B,—Servicios irregulares 
de viajeros o mixtos, con itinerario 
fijo y horario indeterminado.

Clase C.—Servicios urbanos y 
suburbanos, con itinerario y horario 
fijos, sin obligación de transportar 
normalmente la correspondencia 
pública.

Clase D—Servicios públicos li
bres, para viajeros, con itinerario 
y horario indeterminados.

Clase E.—Servicios públicos ex- 
olusivamente de mercancías, con 
horario indeterminado.

Artículo 72.— Eos servicios de la 
clase A se otorgarán mediante con
cesión, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 2.” del presente Regla
mento y previa la tramitación y 
oondicioae.s que establecen los ca
pítulos III y IV del mismo, tanto 
si han de ser permanentes como 
temporales.

Artículo 73. Los servicios de la 
clase B no se podrán realizar sino 
mediante autorización de la Junta 
de Transportes correspondiente que 
podrá otorgaría sin limitación al
guna a uno o varios solicitantes, 
cuando el itinerario solicitado no 
tenga parte alguna común con una 
línea de la clase A, En caso contra
rio, la Junta determinará si el ser
vicio es de conveniencia pública y 
compatible con el servicio de esta 
última clase, y requerirá al conce
sionario, si asi lo estimase conve
niente, con arreglo al artículo 3,® 
del presente Reglamento, para que 
realice por su cuenta la totalidad 
del servicio solicitado o el corres
pondiente al trayecto común, pu
diendo la Junta, en caso contrario, 
autorizar el servicio de la clase B 
que se solicite.

Las autorizaciones para esta clase 
de servicios serán eventuales;-cadu
carán en cuanto la Junta de Traus- 

' portes sonsidere satisfechas las ne- 
j cesidades públicas mediante la con

cesión de un servicio de la clase A; 
se efectuarán mediante tarifas apro
badas por la Junta de Transportes, 
y deberán abonar un canon mínimo 
de un céntimo por toneleda-kilóme- 
tro, computada con arreglo a. lo 

1 dispuesto en este Reglamento para 
; las concesiones de servicios regu- 
' lares
1 Los vehículos destinados a estos 
* servicios llevarán un contador kilo- 
j métrico, precintado por la Junta, 
L con arreglo a cuyas indicaciones se 
? efectuará la liquidación por meses 
' vencidos, siendo aplicables a las 
! Empresas que realicen estos ser- 
■ vicios todas las prescripciones de 
' este Reglamento relativas a faltas 
i y sanciones,
| Artículo 74. Estarán compren-

CAPITULO V

Clasificación de las servicios, tarifas 
y cuotas de conservación del camino.

Artículo 71. Los servicios pú- j 
blicos de transportes por carrete- ’ 
ras, mediante vehículos de motor 1 
mecánico, se clasificarán en las si
guientes clases: 1

Clase A,—Servicios regulares, con ¡ 
itinerario y horario fijos, de viaje- j

didos en los servicios de la clase 0 
los transportes de viajeros, mercan
cías o mixtos rsalizado.s en el inte
rior de las poblaciones, entre una 
población y sus suburbios o entre 
dos poblaciones próximas, cuando, a 
juicio de la Junta de Transportes, 
este servicio se pueda considerar 
como una prolongación de los ser
vicios urbanos.

Con arreglo al artículo 4.° del 
presente Reglamento^ los Munici
pios regularán con absoluta auto
nomía cuanto se refiera a estos 
transportes por el interior ^e las 
poblaciones; pero la circulación 
sobre los caminos vecinales y ca
rreteras necesitarán autorización deros, mercancías o mixtos y con obli- }

gaoión de transportar la correspon- j la Junta de Transportes, en la que 
denoia pública. 'se harán constarían tarifas, itinera

rios y puntos de parada, siendo de 
aplicación a estos servicios las pres
cripciones de este Reglamento rela
tivas a falcas y sanciones.

La exclusiva en esta clase do 
servicios estará supeditada a la ue- 

, cesidad y conveniencia del servicio, 
j con arreglo a los preceptos oonte- 
• nidos en los artículos anteriores, y 

la obligación de transportar la oo- 
j rre spondenoia pública se entenderá 
‘ dentro de los límites de capacidad 

y condiciones de los vehículos con 
‘ que haya de hacerse el servicio con

cedido.
Artículo 75. Los servicios públi

cos de la clase D, solamente se po
drán efectuar por vehículos matri
culados para los servicios urbanos, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 4,® de este Reglamento. 
Aquellos servicios se deberán oon- 
tratar para un itinerario y vehículo 

■ completos y sin que puedan tomar 
y dejar viajeros con billetes o pago 
individual. La infracción de estas 
disposiciones se castigará retirando 

; a los concesionarios, por plazo de 
, un año, toda autorización para ser- 
’ vicio público.
j Artículo 76. Los servicios de la 
; clase E podrán realizarse mediante 
! autorización' de la Junta de Trans- 
, portes, con las mismas condiciones 
; que los de la clase B, cuando se 
; soliciten para un itinerario fijo, y 
i en los de la clase D, cuando el iti- 
j nerario ^ea libre.
j Los servicios de mercancías con 
i itinerario y honorario fijos se con- 
1 siderarán como de la clase A, con 
i obligación de realizar el servicio y 
i transportar la correspondencia, no 
' pudiéndose conceder en líneas que 
i tengan ya otros servicios de la clase 
í A, sino mediante las condiciones es- 
' tipuladas en los artículos 2.® y 3.® 

de este Reglamento.
Articulo 77 Los tipos mínimos 

! y máximos de las tarifas de trans- 
| portes para viajeros y mercancías 
: se podrán fijar en los pliegos de 
■ condiciones de los concursos cuan- 
’ do la Junta central lo oonside- 
j re conveniente. La Junta central 
¡ revisará cada cinco años las tarifas 
’ de transportes, pudiendo fijar otras 
i nuevas, que en el caso de no ser 

aceptadas por los concesionarios po- 
j drán ser causa de rescisión del oon- 
j trato sin pérdida de fianza. Asimis- 
t mo se podrán revisar esas tarifas 
? en cualquier momento de aquel pe

ríodo si las circunstancias especia- 
i les así lo açonsejaran 
j Las Juntas provinciales, en este 
i último caso, formularán propuestas 
; en este sentido a la Junta Central, 
i por su iniciativa o a petición de los 

ooncesionarios.
j. Artículo 78. El Ministerio de 
i. Ifaoienda dictará oportunameutelas 
¡ reglas necesarias papa el cumpli- 
■ miento del artículo 19 del Real de- 
í creto de 4 de Julio de 1924.
j Artículo 79. Las Juntas provin- 
; ciales de Transportes dispondrán 
j que por las respectivas Delegaoio- 
i nés de Hacienda se les libre la can

tidad del 20 por 100 deducible del 
5 canon, a pagar por los oonoesiona- 
‘ rios, debiendo justifioarse estas in- 
■ versiones en las cuentas trimestra- 
' les que se rendirán al Tribunal Su- 
• premo de Hacienda.
i Artículo 80. Las Juntas provin- 
■ ciales do Transportes darán cuenta 

oficial a las Delegaciones de Ha
cienda correspondientes de las con
cesiones que se vayan otorgando in-
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mediatameuto después de ser eleva
das a definitivas.

CAPITULO VI

Disposiciones transitorias

1.^ Los concesionarios del servi
cio del transporte del correo en au
tomóvil, o los próximos a serlo por 
hallarse en tramitación los expe
dientes de concesión, solicitados oon 
anterioridad a la publicación del 
Real decreto de fecha 4 de Julio de 
1924, podrán acogerse a los benefi
cios que el referido Real decrece es
tablece dentro del plazo de tres me- 
SQS, a contar de la facha de la publi
cación de este Reglamento, siempre 
que se atengan los solicitantes a lo 
preceptuado en el mismo.

Para ello, si en su línea no existe 
otra Empresa que la recorra, du
rante el tiempo y forma que indica 
la disposición 4.* transitoria, debe
rán presentar solicitud ante la Jun
ta de Transportes correspondiente, 
aoogiéndose a los beneficios del Real 
decreto y obligáudose a cumplir sus 
prescripciones y las de este Regla
mento.

A la solicitud acompañarán Me
moria descriptiva del servicio, iti- 
rerario, estaciones, horarios,, tari
fas, clase, capacidad-y número de 
vehículos que se proponen emplear, 
y el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja general de 
Depósitos la fianza señalada en el 
artículo 33.

Las Juntas provinciales harán las 
concesiones oon carácter provisio
nal y elevarán los expedientes de 
éstas a la Central, la que extenderá 
el título en que se haga constar la 
concesión, enviándolo a la provin
cial para su entrega al interesado, 
previo el depósito de la fianza defi
nitiva, oon arreglo al artículo 48,

Caso de que por la cantidad y 
calidad del material o de cualquier 
otro defecto de la oferta del solici
tante la Junta provincial entendie
se. necesario modificar aquélla para 
mejoraría, le invitará a ello, y sí se 
negase enviará a la reeiolución de la 
Junta central el expediente, .sin ha
cer concesión provisional hasta re
cibir esta resolución.

2.* Si los concesionarios actua
les del transporto del correo no so
licitasen, dentro del plazo señalado 
en la cláusula anterior y oon arre
glo a ella acogerse a los beneficios 
que establece el Real decreto de 4 
de Julio de 1921-, seguirán vigentes 
los contratos que tengan celebrados 
oon ia Administración y podrán ex
plotar hasta su término la línea de 
que sean contratistas; pero quedan
do sometidos a la inspección de la 
Junta de Transportes correspon
diente, que les exigirá el exacto 
cumplimiento del Reglamento vi
gente para la circulación de vehícu
los con motor mecánico por las vías 
públicas de España y las de éste 
que les sean aplicables.

En estas líneas, como hasta hoy, 
se podrá establecer cualquier con
currencia, hasta que llegado el tér
mino del contrato, se verifique con
curso libre, con arreglo a las bases 
que formule la Junta de Trans
portes.

3.^ Las empresas que, aun sin 
conducción del correo, acrediten ha
llarse explotando ellas solas, sin 
competencia, una línea, o tengan so
licitada autorización para montar

un servicio a la publicación del Real 
decreto de 4 de Julio de 1924 po
drán acogerse a él, con obligación 
de solicitar la autorización corres
pondiente en la forma indicada en 
la disposición transitoria 1.^, si se 
someten al pliego de condiciones 
que formule la Junta de Transpor
tes, en el cual se hará constar que 
se obligan a transportar gratuita
mente el correo, cuando para ello 
sean requeridos por la Administra
ción,

Si en la misma línea coexistiesen, 
en toda o en parte, varias Elmpresas 
que vengan haciendo servicio regu
lar diario y permanente sin trans
porte del correo, se abrirá entre 
ellas licitación, con arreglo al plie
go de condiciones que la Junta re- 
daote, en el quo constará la obliga
ción de transportar gratuitamente 
el correo cuando lo disponga la Di
rección general de Comunicaciones, 
y de realizar el servicio de viajeros 
que la Junta estime conveniente, 
otorgáodose lo concesión oon exclu
siva a la que ofrezca mejores con
diciones en calidad y cantidad de 
material, canon y tarifas, a juicio 
de la Junta provincial, que expedi
rá el título provisional, remitiendo 
el expediente a la Central, para re
solución definitiva, y exigiendo las 
fianzas provisional y definitiva re
petidamente citada antes.

4.* Si al mismo tiempo, y en la 
fecha de la publicación del Real de
creto referido coexistieran en la 
misma línea varias empresas que 
vengan haciendo un servicio regu
lar diario y permanente de ida y 
vuelta de transporte de viajeros o 
mercancías desde un año antes, ea 
todo el recorrido y en iguales con
diciones que lo efectúe ia concesio
naria del correo, se abrirá entre 
ellas una licitación para otorgar la 
concesión con exclusiva, entendiéa- 
dose ésta con arreglo a lo que con
cretamente se expresa en el capítulo 
V de este Reglamento y oon arre
glo al pliego de condiciones que 
redacte la Junta de Transportes, 
ateoióndose a las prescripciones de 
este Reglamento y se dará derecho 
de tanteo, que deberá ejercitar en 
el plazo de quince días, a la que 
tenga el transporte del correo. La 
licitación so hará en la forma que 
indican los artículos correspondien
tes y versará sobre las materias a 
que el artículo 40 so refiere. j 

6.* Adjudicada la concesión de 
una línea, con exclusiva^ provisio
nal o definitivamente, en los casos 
que prevén las disposiciones ante
riores, no se permitirá el estableci
miento de otras Empresas en ella sin 
haber cumplido los requisitos que 
fija este Reglamento, m que conti
núe la explotación de las que se ha
llen establecidas en todo o parte 
del mismo recorrido, a cuyo efecto 
la Junta de Transportes declarará 
las caducidades procedentes.

Si contra esta nueva concesión se 
hubiese entablado recurso, seguirá 
siendo firme hasta la resolución de
finitiva de aquél.

6“* En todos los concursos que 
se celebren para concesiones de nue
vas líneas, en los dos años siguientes 

Ia la publicación de este Decreto, 
tendra derecho de tanteo, que de
berá ejercitar dentro del plazo de 
quince días, el propietario de la lí
nea ya establecida en la provincia 

1 que tenga mayor recorrido.
Será requisito indispensable para

ello que inicie el expediente o pre
sente proyecto en competencia, Este 
derecho de tanteo se regulará con í 
arreglo a lo estatuido en este Re- 1 
glamento.

7.® Las Empresas qup tengan de- 
reoho a obtener la concesión oon ' 
exclusiva en sus líneas, con arreglo 
a estas disposiones transitorias, les 
será concedida provisionalmente 
por las Juntas que corresponda, 
dentro del plazo máximo de tres 
meses a contar de la fecha en que se i 
reciba la petición d^ aquéllas en la 
Secretaría. j

8,“ Con objeto de que las Juntas i 
provinciales puedan oonstituirae de- [ 
bidamente, representarán provisio- [ 
nalmente a las Cámaras de Comer- ; 
cío, Industria y Agricultura donde • 
las hubiere, sus Presidentes, y a las < 
Empresas, la que tenga mayor re- J 
corrido en la provincia, o en caso ; 
de que ésta no aceptase la repre- j 
Sentaoión, las que la sigan en orden j 
de recorrido. «

9.® Los Vocales electivos de las 1 
Cámaras de Comercio, Industria y i 
Agricultura, del Real Automóvil • 
Club de España y de las Empresas 1 
de automóviles serán renovados en í 
el mes de Enero de 1926. ¡

La primera elección de los men- : 
clonados Vocales electivos se efeo- * 
tuorá en el cuarto trimestre de 1925, I 
y las sucesivas en el mismo trimes- i 
tre del año anterior al que corres- ; 
ponda la renovación a que se refie- 
ren los artículos 11 y 23 de este j 
Reglamento. j

Modelo de proposición a que se refiere I 
el artículo 39. j

D...... natural de.... , vecino de...., 
se obliga a efectuar el transporte 
del correo, viajeros o mercancías (1) j 
en vehículos de motor mecánico, ! 
desde... a... y viceversa, con arreglo ' 
a las condiciones que establece el , 
Real decreto de 4 de Julio de 1924, ’ 
el Reglamento para su aplicación y i 
el pliego de condiciones facultati- i 
vas, particulares y económicas a que j 
la concesión del servicio expresado ' 
ha de ajustarse. Asimismo se corn- } 
promete a efectuar gratuitamente el 1 
transporte del correo y a tributar 1 
al Estado oon el canon de...., por } 
tonelada-kilómetro de recorrido y a 
verificar el servicio con el siguiente » 
material de tracción mecánica:....! 
(Cons ígnese oon todo detalle el ma- i 
terial de tracción mecánica que se 
propone emplear en la prestación ; 
del servicio),........................................ j

El que suscribe se obliga además I 
a establecer las tarifas para ... (2), | 
subdivididas en las clases que aj 
continuación se expresan: ..... (3). 1 ¡

Finalmente se compromete a im- t 
plantar el servicio referido dentro | 
del plazo de... j '

Y para seguridad de esta propo
sición acompaño a‘ ella, por separa- | , 
do, la carta de pago que acredita í 
haber constituido en la ... (4) la ? * 
fianza de ... pesetas... 1 

.. de... de 19... 1 ,

(1) Oitense las eliges de trans- ' i®P®“9r los reoargos y apremios 
portes que se compromete a efeo- j (Jue autoriza la Íustrucclóu de 26 
tuar el licitador. f

(2) Viajeros o mercancías. j
(3) Exprósese con toda claridad ;

las clases de tarifas que pretende 1 
establecer el licitador, y precio de ¿ 
cada una de ellas.

(4) Tesorería de la Delegación 
de Hacienda de.... o en la Caja ge- Í 
aeral de Depósitos, -

j de Abril de 1900 que será de apli- 
1 cación a este objeto,
Í' Además recuerdo a todos los 
í contribuyentes el deber que tie- 
• neo de pedir al Recaudador todos 
; los talones referentes a las distin- 
- tas propiedades urbanas que

Núm. 6.798.

Bocos de Duero.

Terminando en seis de Enero 
próximo el compromiso adquirido 
oon ol gqarda jurada de este tér
mino municipals se anuaoia va
cante la plaza de dicho cargo pa
ra su provisión en propiedad.

Los aspirantes a la misma, que 
habrán de ser mayores de veinti
cinco y menores de cuarenta y 
cinco años y reunir las demás 
condiciones prevenidas en el ar
tículo 84 del Reglamento de 2 de 
Agosto da 1852 adicionado por 
Real orden de 9 de Agosto da 
1876, presentarán sus solicitudes 
debidamente documentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de quince días.

El agraciado percibirá nove
cientas pj68etao de sueldo y otros 
emolumentos propios del cargo,

Bocos de Duero, 22 de Diciem
bre de 1924.—-El Alcalde, Teodo
ro Bravo.

NúM. 6.785.

Medina de Rioseco.

Bl día siete del próximo mee 
de Enero y en ia ofícina de Re- 
caudaoión de arbitrios» de ocho a 
una (oon excepoióa de los Jueves), 
comenzará la cobranza del impor
te de los trimestres 1.“ y 2.” de 
los derechos y Tasas que han de 
hacerse efectivos en esta munici
pio mediante padrón ya aprobado.

Oon tal motivo, se invita a to
dos los contribuyentes en él com
prendidos, que son la casi totali
dad de los vecinos de esta ciudad 
para que en término de quince 
días paseo por dicha odeioa a sa
tisfacer las cantidades del primer 
semestre del año económico co
rriente y como en este recaudo 
se sigue la norma que para la 
contribución territorial, los que 
tengan cuotas inferiores a seis 
pesetas tendrán que satisfacerlas 
de una sola vez, por excepción 
este año.

Espero atenderán este requeri
miento para evitarme tener que

MCD 2022-L5



uso so de DJoiembre de 1934
■WOK».-- ■

posean para evitarse el recargo 
sobre las cuotas de los que no re
clamen.

Medina de Rioseco, a 23 de Di- 
cieoabre de 1924.—El Alcalde, 
Remigio Cabezas.

NúM. 6 790.
San Wligoel del Arroyo.

El día 14 de Enero próximo, 
hora de las once y en la Casa 
Consistorial de esta villa bajo la 
presidencia del señor Alcalde y 
Junta Administradora del Pósito, 
tendrá lugar la tercera subasta 
para la venta de la panera del Pó
sito de esta villa bajo el tipo de 
mil cuatrocientas pesetas y con
diciones del expediente que se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
y estará en el acto de la subasta, 

San Miguel del Arroyo, 20 de 
Diciembre de 1924.—El Alcaide, 
Luciano Moretón.

NóM. 5.796.
Siete Iglesias de Trabancos.
Habiendo sido confeccionado 

por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta* 
blecidos por la legislación vi
gente, para el año económico de 
1924 a 1925, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las p6r>> 
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reoiamaeión habrá de 
foudarse en hechos concretos,, 
precisos y determinados y con- i 
tener las pruebas necesarias para - 
la justificación de lo reclamado ! 
y presentarse en la Secretaría j 
para dichos fines.

Siete Iglesias de Trabancos, a 
23 de Diciembre de 1924.—El 
Alcalde, Leovigildo González.

Núm. 6.821.
Villagómez la Nueva.

Don Victoriano Gallego Martínez, 
Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Villagómez la 
Nueva.
Hago saber: Que el día cuatro 

de Enero próximo y hora de las 
once de la mañana, tendrá lugar 
la subasta del arriendo del sobran
te de pastos de este término mu* 
nieipal, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de maní- Í 
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villagómez la Nueva, a 26 de 
Diciembre de 1924 —El Alcalde, 
Victoriano Gallego.

, IfflCMClAlES.
Núm.6.777.

El Exemo. Sr. General Gober
nador y Presidente de la Jun
ta de Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo ad
quirirse por concurso de proposi
ciones libres los artícnlos que se 
expresan y cantidades aproxima
das que se detallan, los que de
seen podrán presentar ofertas por 
escrito en pliego cerrado dirigi
do al Presidente de dicha Junta 
desde esta fecha a! 30 de Diciem
bre actual, a las diez horas.

Plazas en q^ae ha de efectaarse la 
entrega de articules.

Servicio de subsistencias.

VALLADOLID
Harina 1,*, 280 quintales mé

tricos.
Harina tropa, 800 id. id. 
Cebada, 2.950 id. id.
Psja para pienso, 3.300 id, id. 
Habas, 80 id. id.
Cok ranchos, 12 id, id.
Leña ranchos, 780 id. id.

SALAMANCA
1 Cebada, 704quinta!e3 métricos.
. Paja para pienso, 920 id. id.

MEDINA DEL CAMPO
Cebada, 848^96 quintales mé

tricos.
Paja para pienso, 508'76 id. id.

SEGOVIA
Harina tropa, 213*96 quintales 

métricos.
Cebada, 147-07 id. id.
Paja para pienso, 261*93 id. id. 
Remolacha, 220 id. id.
Habas, 110 id. id.
Leña ranchos, 185*38 id. id.

AVILA
Cebada, 220*80 quintales mé

tricos.
Paja para pienso, 309*96 id. id. 
Cok rancho, 30*84 id. id.
Carbón vegetal ranchos, 3*83 

ídem ídem.
ZAMORA

Cebada, 124*80 quintales mé
tricos.

Paja para pienso, 162 id. id. 
Leña ranchos, 245*40 id. id.

TORO
Cebada, 26*40 quintales mó«= 

trieos.
Paja para pienso, 39*60 id. id, 
Carbón vegetal, 15*99 id. id.

CACERES
Cebada, 120 quintales mótriocs.
Paja para pienso, 180 id. id,

t Cok ranchos, 3*60 id. id.

TRUJILLO
Cebada, 24 quintales métricos.
Paja para pienso, 36 id. id.
Carbón vegetal ranchos, 18 

idem idem.
PLASENCIA

Cebada, 90 quintales métricos. 
Paja para pienso, 130 id. id.
Cok ranchos, 180 id. id.
Leña ranchos, 100 id. id.

CIUDAD-RODRIGO
Harina tropa, 138quintales mé

tricos.
Leña ranchos, 150 id. id.

Acuartelamiento.

VALLADOLID
Paja larga, 300 quintales mé

tricos.
Carbón vegetal calefacción, 

190 id. id.
Cok calefacción, 210 id. id.
Petróleo, 112 litros.

SALAMANCA
Carbón vegetal calefacción, 

268 quintales métricos.
SEGOVIA

Paja larga, 216*33 quintales 
métricos.

Hulla calefacción, 54*26 id, id.
Petróleo, 33*712 litros.

CIUDAD-RODRIGO
Paja larga, 55*27 quintales mé

tricos.
Carbón vegetal calefacción, 

77 id, id.
Petróleo, 72 litros.
Notas: 1,* Las ofertis de los 

difererentes artículos pueden ha- j 
corso por la totalidad de ellos, por 1 
varios o por uno solo y asimismo i 
pueden referirse a lo correspon- | 
diente a una plaza, a varias o a la §
totalidad de ellas.

2 .“ Los artículos serán entre
gados por el vendedor libres de 
todo gasto al Depósito o Almacén 
de Intendencia en las plazas en 
que lo hubiere y donde éste no 
exista, vendrá obligado dicho 
vendedor a instalar por su cuenta 
en la Plaza respectiva un almacén | 
o local donde pueda ir a surtirse | 
la tropa. j

3 .* El vendedor, cuya oferta 
haya sido aceptada, deberá pre- 
sentarse en el Gobierno Militar 
deesla Plaza, bien personalmente 
o por persona debidamente auto- | 
rizada, para firmar el correspon- í 
diente acta o contrato. j

4 .* A las proposiciones se 3 
acompañarán muestras del ar- j 
tículo y éstos, que serán de pro
ducción nacional, para ser admi
tidos, deberán reunir las condi* ¡ 
clones exigidas en los pliegos do ; 
condiciones técnicas que estarán

j expuestos al público en la Seore- 
Itaría de esta Junta todos los días 

laborables desde las 10 a las 13 
(Parque de Intendencia), Gobier
nos Militares, Comandancias Mi
litares y Jefaturas administrati
vas de las provincias respectivas.

5 .^ La Junta podrá aceptar 
o rechazar las ofertas en total o 
en parte según considere más 
conveniente al servicio.

6 .“ Para las entradas, recono
cimientos, pagos y descuentos so
bre éstos se observará cuanto dis
ponen las disposiciones vigentes; 
las dudas que puedan suscitarse 
se resolverán teniendo en cuenta 
los preceptos de la ley de conta
bilidad, Reglamento de contrata
ción y órdenes posteriores relati
vas a derechos y obligaciones de 
los proponentes, que por el hecho 
do,serlo, se entienden que asi lo 
aceptan.

7 .* Si ajuicio delà Junta al
gún vendedor no le ofreciera la 
suficiente garantía se le podrá 
exigir por ésta el depósito regla
mentario.

8 .* El importe de este anun
cio y de cuantos se precisen para 
atraer ofertas ¡serán satisfechos a 
prorrateo por los vendedores.

Valladolid, 21 do Diciembre de 
1924.—El Comandante de Inten
dencia Secretario, Cirilo Junco.

■aos «I) Hiiiun.
Trasfías da Valladalii, S. t.

Amortización de¡ Obligaciones 
y pago del Gupón aúm.¡28

En cumplimiento de lo que 
establece la cláusula letra F. de 
la escritura de emisión de Obli
gaciones, el 1.’ de Enero próximo 
se celebrará en el domicilio social, 
a las doce del día, de las corres
pondientes a este vencimiento.

Desde el día 2 del citado mes 
so verificará al p**go da las amor
tizadas y de los intereso corres
pondientes al Cupón número 28, 
todos días laborables a las horas 
de oficina, de diez a doce de la 
mañana, en el domicilio social, y 
en Zaragoza, en el Banco do 
Aragón.

Valladolid, 27 de Diciembre do 
1924.—V.’ B.* El Presidente, Ba
silio Paraiso. — El Consejero 
Delegado, Augusto Fórnandez 
de la Reguera.
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